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DECRETO DE ALCALDÍA

Departamento: Secretaría General

 CONVOCATORIA DE SESIÓN DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN, DE CÁRACTER 
EXTRAORDINARIO A CELEBRAR EL DÍA 11 DE MAYO DE 2020 POR MEDIOS 
TELEMÁTICOS. 

Teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria generada a nivel mundial a consecuencia 
de la evolución de la COVID-19, y su declaración como pandemia global por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, y conforme a lo informado por el Secretario General en fecha 
14 de abril de 2020, se estima por esta Alcaldía-Presidencia, que concurre una situación 
excepcional de fuerza mayor que justifica suficientemente la celebración de esta sesión plenaria 
por medios electrónicos o telemáticos. 

Por cuanto antecede, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1c) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y conforme al régimen de 
sesiones establecido en el artículo 46 de la calendada norma, esta Alcaldía-Presidencia, esta 
Alcaldía-Presidencia, RESUELVE: 

PRIMERO.- Convocar a las personas que componen el Pleno, a  sesión extraordinaria  del Pleno 
de la Corporación, por medios telemáticos,  el próximo 11 de mayo de 2020, a las 18:00 
horas conforme al siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTOS DE GESTIÓN

Punto primero: RATIFICACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA SESIÓN TELEMÁTICA Y 
APROBACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES OPERATIVAS DE SU ORGANIZACIÓN. 

Punto segundo: DACIÓN DE CUENTA DE LOS CONTRATOS ADJUDICADOS 
MEDIANTE LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA A CONSECUENCIA DE LA CRISIS 
SANITARIA DE LA COVID-19. 

Punto tercero: DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DE LA ALCALDÍA Y DE LA 
PRESIDENCIA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE JUVENTUD.

DECLARACIONES INSTITUCIONALES

Punto cuarto: DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA DE 
TRES DÍAS DE LUTO EN SEÑAL DE DUELO POR LAS PERSONAS FALLECIDAS POR LA 
PANDEMIA DE LA COVID-19. 
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Punto quinto: DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA 
ANTE LA CRISIS DEL CORONAVIRUS.

PROPOSICIONES DE CARÁCTER POLÍTICO

Punto sexto: PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PP DE MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS COVID-19 PARA AUTÓNOMOS Y PYMES CON NEGOCIOS EN LAS 
PLAYAS.  

MOCIONES DE CARÁCTER POLÍTICO ( ART. 46.2.e) LBRL) 

Punto séptimo:   MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PP INSTANDO AL CONSISTORIO 
DE LA LOCALIDAD PARA QUE BONIFIQUE EL RECIBO DE BASURA INDUSTRIAL DE 
LOS NEGOCIOS DE LAS PLAYAS DE TARIFA AL 50%. 

RUEGOS Y PREGUNTAS

Punto octavo: RUEGOS Y PREGUNTAS: 

8.1. RUEGOS

8.1.1. RUEGOS DEL GRUPO MUNICIPAL PP 

1. Sobre medidas extraordinarias COVID-19. Ayuda municipal para el alquiler de 
pymes y autónomos. 

2. Sobre medidas extraordinarias para el pago del alquiler de viviendas titularidad 
del Ayuntamiento por la crisis sanitaria de la COVID-19. 

3. Sobre retirada de arbustos y vegetación en pavimentos, acerados, plazoletas.

4. Sobre traslado a Arcgisa de la necesidad de recogida de los restos que se 
depositan en los contenedores.

5. Sobre campañas específicas de promoción de compras en aquellos comercios 
locales que están abiertos.

6. Sobre pago de proveedores con los que este ayuntamiento tiene comprometida 
una cantidad económica o mantiene alguna deuda.

7. Sobre devolución del pago de las cuotas municipales por el uso de las 
instalaciones deportivas o de cualquier otra índole o se prepare la 
contraprestación con un bono que sirva para la siguiente temporada. 
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8.1.2. RUEGOS DEL GRUPO MUNICIPAL ADELANTE  TARIFA 

1. Sobre  el abandono del modelo de desarrollo urbanístico.

2. Sobre la equiparación de tasas portuarias de las embarcaciones deportivas de Tarifa.

3. Sobre la apertura de un espacio de diálogo y participación donde toda la sociedad tarifeña 
pueda decidir el futuro de su municipio sobre criterios de sostenibilidad social, económica 
y medioambiental.   

8.2. PREGUNTAS 

8.2.1. PREGUNTAS DEL GRUPO MUNICIPAL PP 

1. Sobre actuaciones de desinfección en el municipio y sobre el reforzamiento del 
servicio de limpieza. 

2. Sobre la organización del Área de Seguridad Ciudadana para coordinar el trabajo 
que realiza la Policía Local.

3. Sobre el reparto y compra de material escolar a aquellas familias que no pueden 
ofrecer la posibilidad de continuar con el trabajo educativo desde casa vía 
telemática.

8.2.2. PREGUNTAS DEL GRUPO MUNICIPAL ADELANTE TARIFA. 

1.  Sobre el calendario para hacer efectiva las cantidades incluidas en el crédito 
extraordinario/suplemento de crédito aprobado en pleno el pasado 27 de abril.

2. Sobre propuestas del gobierno local para la recuperación de los efectos negativos 
de la pandemia.

3.  Sobre la cantidad de expedientes urbanísticos que se están tramitando en la 
Oficina Técnica. 

4.  Sobre la limitación de espacios públicos con antelación para evitar 
aglomeraciones tras las medidas de relajación del confinamiento. 

5. Sobre la planificación de los espacios públicos para garantizar la distancia física 
entre personas y la gestión de zonas ya saturadas, como la calle Cervantes. 
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